
CENTRO UNIVERSITARIO DE ARTE ARQUITECTURA Y DISEÑO

DEPARTAMENTO DE IMAGEN Y SONIDO
LICENCIATURA EN ARTES AUDIOVISUALES

PLAN DE ESTUDIOS

ÁREA DE FORMACIÓN BÁSICO COMÚN OBLIGATORIA

ÁREA DE FORMACIÓN BÁSICO PARTICULAR OBLIGATORIA



ÁREA DE FORMACIÓN ESPECIALIZANTE OBLIGATORIA

 



Para la planeación de su carrera el alumno contará con el apoyo de tutoría académica, la cual es un 
proceso de acompañamiento en su formación profesional. 

OPTATIVAS:

 
LOS ALUMNOS QUE CURSEN CARRERAS EN EL CENTRO UNIVERSITARIO DE ARTE 
ARQUITECTURA Y DISEÑO, PODRÁN OPTAR POR CUALQUIERA DE LAS MATERIAS 
OPTATIVAS QUE SE OFRECEN EN EL CENTRO UNIVERSITARIO; PARA CONSULTAR LA 
OFERTA DE ÉSTAS, VER LA DESCRIPCIÓN DE LAS MISMAS EN EL RESPECTIVO PLAN DE 
ESTUDIOS. 

LOS REQUISITOS PARA OBTENER EL TÍTULO DE LICENCIADO EN ARTES AUDIOVISUALES 
SON

 
a) Haber aprobado un mínimo de 476 créditos en la forma establecida por el presente plan de 
estudios de la de Licenciatura en Artes Audiovisuales.

 
b) Haber Cumplido con el servicio social asignado de acuerdo con la normatividad vigente. El mismo 
se verificará de acuerdo a la especialidad y conforme a los siguientes criterios: 

 1) A partir del quinto ciclo escolar con una duración de 900 horas. 

 2) Una vez cubierto el 70% de los créditos de la carrera.

 
c) Cumplir satisfactoriamente con alguna de las modalidades de titulación establecidas en la 
normatividad vigente de este centro universitario. 


